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Introducción 

En el BOE del día 28 de abril se publica el Real Decreto-Ley 7/2021 de 27 de abril que 

transpone, entre otros textos europeos, la V Directiva en materia de Prevención de 

Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (“PBC&FT”). 

Esta modificación afecta por lo tanto a la actual Ley 10/2010 de PBC&FT, a través de 

un Real Decreto-Ley que incorpora a la normativa española los requerimientos 

impuestos por la Unión Europea, entre los cambios se incorporan nuevos sujetos 

obligados y, se incorpora como sujetos obligados a los proveedores de servicios de 

custodia de monederos electrónicos, entendiendo por tales aquellas personas físicas o 

jurídicas que prestan servicios de salvaguardia de claves criptográficas privadas en 

nombre de sus clientes, para la tenencia, el almacenamiento y la transferencia de 

monedas virtuales de manera similar a la de la custodia de fondos o activos financieros 

tradicionales. 

Se establece también la obligación de declarar el alquiler de cajas de seguridad y las 

cuentas de pago, con inclusión de las que se gestionen por entidades de pago y 

entidades de dinero electrónico, que pasan a ser sujetos obligados a declarar junto con 

las entidades de crédito, que ya tenían esta obligación. 

Definición de moneda virtual y de proveedores de 

servicios de custodia de monederos electrónicos 

Se añaden los nuevos apartados 5, 6 y 7 al artículo 1 con la siguiente redacción (artículo 

3.Uno) 

“5. Se entenderá por moneda virtual aquella representación digital de valor no emitida 

ni garantizada por un banco central o autoridad, no necesariamente asociada a una 

moneda legalmente establecida y que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, 

pero que es aceptada como medio de cambio y puede ser transferida, almacenada o 

negociada electrónicamente. 

6. Se entenderá por cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria la compra y 

venta de monedas virtuales mediante la entrega o recepción de euros o cualquier 

otra moneda extranjera de curso legal o dinero electrónico aceptado como medio de 

pago en el país en el que haya sido emitido. 

7. Se entenderá por proveedores de servicios de custodia de monederos electrónicos 

aquellas personas físicas o entidades que prestan servicios de salvaguardia o 

custodia de claves criptográficas privadas en nombre de sus clientes para la tenencia, 

el almacenamiento y la transferencia de monedas virtuales.” 

Nuevos sujetos obligados 

Se incluyen entre los sujetos obligados: 

 Entidades aseguradoras 

 Personas que presten servicios de pago 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=40
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=40
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 Intermediarios de préstamos o créditos 

 Promotores inmobiliarios 

 Auditores de cuentas, contables externos y asesores fiscales 

 Comercializadores de objetos de arte o antigüedades. 

Se introducen cambios en el artículo 2.1 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de PBC&FT 

(artículo 3.Dos): 

Se modifican las letras b), h), k), l), m) y r) y se añade una letra nueva la z) 

Art 2.1 b): 

Se especifica que son sujetos obligados las entidades aseguradoras autorizadas para 

operar en el ramo de vida u otros seguros relacionados con inversiones. 

Art 2.1 h):  

Se añade “las personas físicas y jurídicas a las que se refieren los artículos 14 y 15 del 

Real Decreto Ley 19/2018, de 23 de noviembre; de servicios de pago y otras medidas 

urgentes en materia financiera”. 

Art 2.1 k): 

Se actualiza la ley “artículo 6.1 de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 

financiación empresarial; o desarrollen actividades de concesión de préstamos previstas 

en la Ley 5/2019, de 15 de marzo; reguladora de los contratos de crédito inmobiliario; 

así como las personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la 

concesión de préstamos o créditos”. 

Art 2.1 l):  

Se añaden como sujetos obligados “arrendamientos de bienes inmuebles que 

impliquen una transacción por una renta total anual igual o superior a 120.000 euros o 

una renta mensual igual o superior a 10.000 euros”. 

Art 2.1 m): 

Se añade como sujeto obligado “cualquier otra persona que se comprometa a prestar 

de manera directa o a través de otras personas relacionadas; ayuda material, asistencia 

o asesoramiento en cuestiones fiscales como actividad empresarial o profesional 

principal”. 

Art 2.1 r):  

Se añade como sujeto obligado “actúen como intermediarios en el comercio de 

objetos de arte o antigüedades; y las personas que almacenen o comercien con 

objetos de arte o antigüedades o actúen como intermediarios en el comercio de objetos 

de arte o antigüedades cuando lo lleven a cabo en puertos francos”. 

Se añade la letra z):  

“Los proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de 

custodia de monederos electrónicos”. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=41
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Información sobre la titularidad real 

Se refuerza la obligación de información sobre la identificación de la titularidad real de 

las personas jurídicas, fundaciones, asociaciones y las estructuras de fideicomisos o 

trusts (artículo 3.Cinco). 

Se añade un nuevo artículo 4 bis con la siguiente redacción:  

“Artículo 4 bis. Información de titularidad real de personas jurídicas.  

1. Sin perjuicio de las obligaciones que les fueran exigibles por su normativa 

reguladora, las sociedades mercantiles, fundaciones, asociaciones y cuantas 

personas jurídicas estén sujetas a la obligación de declarar su titularidad real, 

constituidas conforme a la legislación española o con domicilio social o sucursal en 

España, están obligadas a obtener, conservar y actualizar la información del titular o 

los titulares reales de esa persona jurídica, de conformidad con los criterios 

establecidos en el artículo 4. La información de los titulares reales se conservará por 

un plazo de 10 años a contar desde el cese de su condición de titular real en los 

términos establecidos reglamentariamente. 

2. Cuando establezcan relaciones de negocio o realicen operaciones ocasionales, 

las entidades previstas en el apartado 1 tendrán a disposición de los sujetos 

obligados la información a la que se refiere este artículo, a fin de que se pueda dar 

cumplimiento a las obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales 

y de la financiación del terrorismo. 

3. La información actualizada sobre la titularidad real será mantenida por:  

a) El administrador único o los administradores mancomunados o solidarios. 

b) El Consejo de Administración, así como, en particular, el secretario del Consejo de 

Administración, sea o no consejero. 

c) El patronato y el secretario. 

d) El órgano de representación de la asociación y el secretario. 

4. Todas las personas físicas que tengan la condición de titulares reales conforme a 

lo dispuesto en el artículo 4, tendrán la obligación de suministrar de forma inmediata, 

desde el momento en que tengan conocimiento de ese hecho, a las personas 

relacionadas en el apartado 3, su condición de titulares reales, con inclusión de los 

siguientes datos de identificación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento 

c) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España). 

d) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España. 

e) País de residencia. 

f) Nacionalidad. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=42
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g) Criterio que cualifica a esa persona como titular real.  

h) En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o 

derechos de voto, porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad 

indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y su 

participación en cada una de ellas.  

i) Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse.” 

Se añade un nuevo artículo 4 ter con la siguiente redacción (artículo 3.Seis): 

“Artículo 4 ter. Información de titularidad real de fideicomisos como el trust y otros 

instrumentos jurídicos análogos. 

 1. Las personas físicas o jurídicas residentes o con establecimiento en España que 

actúen como fiduciarios, gestionando o administrando fideicomisos como el trust 

anglosajón y otros tipos de instrumentos jurídicos análogos con actividades en 

España, están obligadas a obtener, conservar y actualizar la información de los 

titulares reales, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2. c) y d). La 

información de los titulares reales se conservará por un plazo de 10 años a contar 

desde el cese de su condición de titular real. 

 2. Cuando establezcan relaciones de negocio o realicen operaciones ocasionales, 

los fiduciarios o personas que ocupen posición equivalente deberán informar de la 

condición en la que actúan a los sujetos obligados, teniendo a su disposición la 

información a la que se refiere este artículo. 

 3. Las personas físicas que tengan la condición de titulares reales de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4.2 c) y d), tendrán la obligación de suministrar de 

forma inmediata, desde el momento en que tengan conocimiento de ese hecho, a los 

fiduciarios o personas que ocupen posición equivalente, su condición de titulares 

reales, con inclusión de los siguientes datos de identificación: 

 a) Nombre y apellidos. 

 b) Fecha de nacimiento. 

c) Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España).  

d) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 

Documento nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España. 

e) País de residencia. 

f) Nacionalidad. 

g) Criterio que cualifica a esa persona como titular real. 

h) Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse.” 

Medidas de diligencia debida 

Se modifican los apartados 2 y 4, y se añade un nuevo apartado 8 al artículo 7 con la 

siguiente redacción (artículo 3.Siete):  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=43
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=43
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“2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3.1, los sujetos 

obligados no solo aplicarán las medidas de diligencia debida previstas en este 

capítulo a todos los nuevos clientes sino, asimismo, a los clientes existentes, en 

función de un análisis del riesgo. En todo caso, los sujetos obligados aplicarán a los 

clientes existentes las medidas de diligencia debida en función del riesgo cuando se 

proceda a la contratación de nuevos productos, cambien las circunstancias del cliente 

o cuando se produzca una operación significativa por su volumen o complejidad y, 

en todo caso, cuando el sujeto obligado tenga obligación en el curso del año natural 

correspondiente de ponerse en contacto con el cliente para revisar la información 

pertinente relativa al titular o titulares reales. Lo dispuesto en este apartado se 

entenderá sin perjuicio de la responsabilidad exigible por el incumplimiento de 

obligaciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.” 

“4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida establecidas en 

este Capítulo a los fideicomisos como el trust anglosajón, la fiducia, el treuhand de la 

legislación alemana u otros instrumentos jurídicos análogos o masas patrimoniales 

que, careciendo de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.” 

“8. Las entidades financieras que actúen como adquirentes solo aceptarán pagos 

efectuados con tarjetas prepago-anónimas emitidas en países fuera de España 

cuando esas tarjetas cumplan con los umbrales y requisitos establecidos en el 

artículo 12 de la Directiva (UE) 2015/849.” 

Personas con Responsabilidad Pública (PRP) 

Se añade como PRP a los cargos de alta dirección de partidos políticos con 

representación autonómica y; también, aquellos con representación local en municipios 

de más de 50.000 habitantes. 

Se añade, como PRP, a “las personas que desempeñen funciones públicas importantes 

en las organizaciones internacionales acreditadas en España 

Se modifican las letras b) y c) y se añade una nueva letra e) en el apartado 3 del artículo 

14 con la siguiente redacción (artículo 3.Nueve): 

“b) Las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 

importantes en el ámbito autonómico español, como los presidentes y los Consejeros 

y demás miembros de los Consejos de Gobierno, así como las personas que 

desempeñen cargos equivalentes a los relacionados en la letra a), y los diputados 

autonómicos y los cargos de alta dirección de partidos políticos con representación 

autonómica. 

c) En el ámbito local español, los alcaldes, concejales y las personas que 

desempeñen cargos equivalentes a las relacionadas en la letra a) de los municipios 

capitales de provincia, o de Comunidad Autónoma y de las Entidades Locales de más 

de 50.000 habitantes, así como los cargos de alta dirección de partidos políticos con 

representación en dichas circunscripciones.” 

“e) Las personas que desempeñen funciones públicas importantes en las 

organizaciones internacionales acreditadas en España. Estas organizaciones 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=44
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deberán elaborar y mantener actualizada una lista de esas funciones públicas de 

conformidad con lo señalado en el apartado 2.” 

Modificaciones sobre Protección de datos 

Se añade la obligación, a todos los sujetos obligados, de realizar una evaluación de 

impacto en la protección de datos de los tratamientos realizados en cumplimiento de las 

obligaciones de diligencia debida 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 15 que quedan redactados del siguiente 

modo (artículo 3.Diez): 

“3. El tratamiento y cesión de los datos a los que se refieren los dos apartados 

anteriores quedarán sujetos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de esos datos, en adelante, “Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 

abril de 2016’’ y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en adelante, “Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre”. 

No obstante, no será preciso informar a los afectados acerca de la inclusión de sus 

datos en los ficheros a los que se refiere este artículo.” 

“4. Los sujetos obligados y los terceros a que se refiere el apartado 2 deberán 

establecer procedimientos que permitan la actualización continua de los datos 

contenidos en los ficheros relativos a las personas con responsabilidad pública. En 

todo caso deberán aplicarse las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 

garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo.” 

Se añade un artículo 32 bis con la siguiente redacción (artículo 3.Quince): 

“Artículo 32 bis. Protección de datos en el cumplimiento de las obligaciones de 

diligencia debida. 

1. El tratamiento de datos personales que resulte necesario para el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en el Capítulo II de esta ley se encuentra amparado por 

lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en el 

artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016, no precisando del consentimiento del interesado. 

2. Los datos recogidos por los sujetos obligados para el cumplimiento de las 

obligaciones de diligencia debida no podrán ser utilizados para fines distintos de los 

relacionados con la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo sin el consentimiento del interesado, salvo que el tratamiento de dichos 

datos sea necesario para la gestión ordinaria de la relación de negocios. 

3. Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o la realización 

de una transacción ocasional, los sujetos obligados deberán facilitar a los nuevos 

clientes la información requerida en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y en el 

artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Dicha información 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=44
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=46
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contendrá, en particular, un aviso general sobre las obligaciones legales de los 

sujetos obligados con respecto al tratamiento de datos personales a efectos de 

prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

4. Los sujetos obligados deberán realizar una evaluación de impacto en la protección 

de datos de los tratamientos a los que se refiere este artículo a fin de adoptar medidas 

técnicas y organizativas reforzadas para garantizar la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de los datos personales. Dichas medidas deberán en todo caso 

garantizar la trazabilidad de los accesos y comunicaciones de los datos.” 

Cambios relativos a la obligación de declarar cuando 

se transporte dinero en efectivo 

El RDL recoge la obligación de declarar el movimiento de efectivo por territorio nacional 

que se produzca por entrada o salida del territorio nacional de medios de pago no 

acompañados por persona física que formen parte de un envío sin portador; tales como 

envíos postales, envíos por mensajería, equipaje no acompañado o carga en 

contenedores, por importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda 

extranjera; deberá presentarse declaración dentro del plazo de 30 días anteriores al 

movimiento no acompañado. 

Se modifica el artículo 34 que queda redactado del siguiente modo (artículo 3.Dieciséis): 

“Artículo 34. Obligación de declarar. 

1. Deberán presentar declaración previa en los términos establecidos en el presente 

Capítulo las personas físicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen 

los siguientes movimientos: 

a) Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o 

superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior 

a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

A estos efectos se entenderá por movimiento cualquier cambio de lugar o posición 

que se verifique en el exterior del domicilio del portador de los medios de pago. 

Se exceptúan de la obligación de declaración establecida en el presente artículo las 

personas físicas que actúen por cuenta de empresas que, debidamente autorizadas 

e inscritas por el Ministerio del Interior, ejerzan actividades de transporte profesional 

de fondos o medios de pago, excepto cuando se trate de movimientos de entrada y 

salida de la Unión Europea. 

2. Cuando se produzca la entrada o salida del territorio nacional de medios de pago 

no acompañados por persona física que formen parte de un envío sin portador, tales 

como envíos postales, envíos por mensajería, equipaje no acompañado o carga en 

contenedores, por importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en 

moneda extranjera, deberá presentarse declaración dentro del plazo de 30 días 

anteriores al movimiento no acompañado. La obligación de declaración del 

movimiento será responsabilidad del remitente o su representante legal en el caso 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=46
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de movimientos de salida de medios de pago. En los casos de entrada de medios de 

pago procedentes de un tercer país, será responsable de la declaración el 

destinatario del efectivo, o su representante legal. 

3. A los efectos de esta ley se entenderá por medios de pago: 

a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 

b) Los efectos negociables o medios de pago al portador. Son aquellos instrumentos 

que, previa presentación, dan a sus titulares el derecho a reclamar un importe 

financiero sin necesidad de acreditar su identidad o su derecho a ese importe. Se 

incluyen aquí los cheques de viaje, los cheques, pagarés u órdenes de pago, ya sean 

extendidos al portador, firmados, pero con omisión del nombre del beneficiario, 

endosados sin restricción, extendidos a la orden de un beneficiario ficticio o en otra 

forma en virtud de la cual su titularidad se transmita a la entrega y los instrumentos 

incompletos. 

c) Las tarjetas prepago, entendiendo por tales aquellas tarjetas no nominativas que 

almacenen o brinden acceso a valores monetarios o fondos que puedan utilizarse 

para efectuar pagos, adquirir bienes o servicios, o para la obtención de dinero en 

metálico, cuando dichas tarjetas no estén vinculadas a una cuenta bancaria. 

d) Las materias primas utilizadas como depósitos de valor de gran liquidez, como el 

oro. 

En la interpretación de las definiciones de los medios de pago descritos se estará a 

lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de 

efectivo de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1889/2005. 

4. La declaración establecida en el presente artículo se ajustará al modelo aprobado 

y deberá contener datos veraces relativos al portador, propietario, destinatario, 

remitente, importe, naturaleza, procedencia, uso previsto, itinerario y modo de 

transporte de los medios de pago. La obligación de declarar se entenderá incumplida 

cuando la información consignada sea incorrecta o incompleta. 

El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y 

presentado por la persona que transporte los medios de pago en el caso de los 

movimientos relacionados en el apartado 1. Durante todo el movimiento los medios 

de pago deberán ir acompañados de la oportuna declaración debidamente 

diligenciada y ser transportados por la persona consignada como portador. 

En los movimientos de medios de pago descritos en el apartado 2, la declaración 

será presentada por el remitente o el destinatario, según corresponda. 

Los modelos de declaración establecida en el presente artículo serán: 

a) En el supuesto de entradas y salidas a las que se refieren los apartados 1 y 2 

procedentes o con destino a un país que no forma parte de la Unión Europea, el 

aprobado por la Comisión Europea en el correspondiente Reglamento de Ejecución. 

b) En el resto de los supuestos, el aprobado por Orden del titular del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
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El lugar y forma de presentación de ambas declaraciones se fijará mediante Orden 

de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

5. Cuando los medios de pago sean transportados por menores de edad no 

acompañados, será responsable del cumplimiento de la obligación de declaración la 

persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. En caso de que el menor 

viajara acompañado, la cuantía de los medios de pago transportada por el menor se 

entenderá, a los efectos de lo previsto en este artículo, portada por la persona mayor 

de edad que acompañe al menor.” 

A los efectos de qué se entiende por “medio de pago”, se modifica “Los cheques 

bancarios al portador” por “Los efectos negociables o medios de pago al portador. Son 

aquellos instrumentos que, previa presentación; dan a sus titulares el derecho a 

reclamar un importe financiero sin necesidad de acreditar su identidad o su derecho a 

ese importe. Se incluyen aquí los cheques de viaje, los cheques, pagarés u órdenes de 

pago; ya sean extendidos al portador, firmados pero con omisión del nombre del 

beneficiario; endosados sin restricción; extendidos a la orden de un beneficiario ficticio 

o en otra forma en virtud de la cual su titularidad se transmita a la entrega y los 

instrumentos incompletos” y se añade “Las tarjetas prepago, entendiendo por tales 

aquellas tarjetas no nominativas que almacenen o brinden acceso a valores monetarios 

o fondos que puedan utilizarse para efectuar pagos, adquirir bienes o servicios; o para 

la obtención de dinero en metálico, cuando dichas tarjetas no estén vinculadas a una 

cuenta bancaria”; así como “Las materias primas utilizadas como depósitos de valor de 

gran liquidez, como el oro” 

Modificación del listado de infracciones graves 

Se añade como infracción grave, no solamente el incumplimiento de identificación del 

titular real, sino también el deber de información del titular real, (artículo 3. Veintitrés): 

“Disposición adicional segunda. Registro de proveedores de servicios de cambio de 

moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos. 

1. Las personas físicas o jurídicas que, cualquiera que sea su nacionalidad, ofrezcan 

o provean en España servicios de los descritos en los apartados 6 y 7 del artículo 1 

de la ley, deberán estar inscritas en el registro constituido al efecto en el Banco de 

España……… 

………………. 

5. La prestación de los servicios descritos en el apartado 1 sin contar con el 

preceptivo registro tendrá la consideración de infracción muy grave, pudiendo ser 

considerada como grave si la actividad se hubiera desarrollado de forma meramente 

ocasional o aislada, y será sancionado por el Banco de España de conformidad con 

lo dispuesto en las normas en materia de sanciones, de procedimiento y las relativas 

al régimen de publicidad que forman parte del título IV de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.” 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=52
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Ampliación de las competencias del SEPBLAC 

Creación de un Registro de proveedores de servicios de 

cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia 

de monederos electrónicos 

Las personas físicas o jurídicas que presten u ofrezcan este tipo de servicios en España; 

deberán estar inscritas en el registro, la no inscripción, se considerará como una 

infracción muy grave (artículo 3.Veintiséis). 

La competencia del registro pertenece al Banco de España, sin perjuicio de que este 

organismo no tenga otras competencias regulatorias sobre los nuevos sujetos 

obligados. 

Por ahora, se desconoce cómo se materializará el registro y cuáles serán los medios 

disponibles para que el Banco de España pueda identificar a las entidades obligadas a 

llevar a cabo la inscripción en el registro. 

“Disposición adicional primera. Registro de prestadores de servicios a sociedades y 

fideicomisos.” 

La nueva disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo (artículo 

3.Veintisiete): 

“Disposición adicional segunda. Registro de proveedores de servicios de cambio de 

moneda virtual por moneda fiduciaria y de custodia de monederos electrónicos. 

1. Las personas físicas o jurídicas que, cualquiera que sea su nacionalidad, ofrezcan 

o provean en España servicios de los descritos en los apartados 6 y 7 del artículo 1 

de la ley, deberán estar inscritas en el registro constituido al efecto en el Banco de 

España. 

2. Se inscribirán asimismo en el registro: 

a) las personas físicas que presten estos servicios, cuando la base, la dirección o la 

gestión de estas actividades radique en España, con independencia de la ubicación 

de los destinatarios del servicio. 

b) Las personas jurídicas establecidas en España que presten estos servicios, con 

independencia de la ubicación de los destinatarios. 

3. La inscripción en el registro estará condicionada a la existencia de procedimientos 

y órganos adecuados de prevención previstos en esta ley y al cumplimiento de los 

requisitos de honorabilidad comercial y profesional en los términos del artículo 30 del 

Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 

26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. El 

incumplimiento de los requisitos de honorabilidad determinará la pérdida de la 

inscripción en el registro. 

4. El Banco de España será competente para supervisar el cumplimiento de la 

obligación de registro y de las condiciones de honorabilidad exigidas para el acceso 

y mantenimiento de la inscripción. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=53
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=53
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=53
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5. La prestación de los servicios descritos en el apartado 1 sin contar con el 

preceptivo registro tendrá la consideración de infracción muy grave, pudiendo ser 

considerada como grave si la actividad se hubiera desarrollado de forma meramente 

ocasional o aislada, y será sancionado por el Banco de España de conformidad con 

lo dispuesto en las normas en materia de sanciones, de procedimiento y las relativas 

al régimen de publicidad que forman parte del título IV de la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito”. 

Creación de un Registro de titulares reales 

Mediante este RDL se dispone la creación de un registro central y único de Titulares 

Reales perteneciente al Ministerio de Justicia. El registro contendrá información relativa 

a los titulares reales de todas las personas jurídicas españolas y las entidades o 

estructuras sin personalidad jurídica; que tengan su sede en una dirección efectiva o su 

actividad principal en España; o que estén gestionadas o administradas por personas 

físicas o jurídicas residentes o establecidas en España. 

El registro será accesible para todas las autoridades con competencias en PBC&FT y 

en delitos precedentes (ejemplos: Fiscalía, Poder Judicial, los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad, SEPBLAC, etc…) 

La información se conservará y actualizará durante la vida de las personas jurídicas o 

entidades o estructuras sin personalidad jurídica; y se mantendrá por un periodo de 10 

años tras su extinción. 

Los sujetos obligados de la Ley 10/2010, de 28 de abril, tendrán acceso a la información 

vigente contenida en el Registro y recabarán prueba del registro o un extracto de este 

para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de identificación del titular real. 

Se añade una nueva disposición adicional tercera con la siguiente redacción (artículo 

3.Veintiocho): 

“Disposición adicional tercera. Registro de Titularidades Reales. 

1. Mediante real decreto se creará en el Ministerio de Justicia el Registro de 

Titularidades Reales, registro central y único en todo el territorio nacional, que 

contendrá la información a la que se refieren los artículos 4, 4 bis y 4 ter, relativa a 

todas las personas jurídicas españolas y las entidades o estructuras sin personalidad 

jurídica que tengan la sede de su dirección efectiva o su principal actividad en 

España, o que estén administradas o gestionadas por personas físicas o jurídicas 

residentes o establecidas en España. Las personas físicas cuyos datos personales 

se conserven en el registro en calidad de titularidades reales deben ser informadas 

al respecto de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de 

datos personales. 

2. En el registro se incluirán también los datos de las entidades o estructuras sin 

personalidad jurídica que, no estando gestionadas o administradas desde España u 

otro Estado de la Unión Europea, y no estando registradas por otro Estado de la 

Unión Europea, pretendan establecer relaciones de negocio, realizar operaciones 

ocasionales o adquirir bienes inmuebles en España. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=53
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf#page=53
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3. La información se conservará y actualizará durante la vida de las personas 

jurídicas o entidades o estructuras sin personalidad jurídica, y se mantendrá por un 

periodo de 10 años tras su extinción. En los casos previstos en el apartado 2, la 

información se conservará y actualizará durante el tiempo en que se prolongue la 

relación de negocios o la propiedad de los inmuebles, y se mantendrá por un periodo 

de 10 años tras la finalización de la relación de negocios, la venta del inmueble o la 

terminación de la operación ocasional. 

4. El Registro de Titularidades Reales será gestionado por el Ministerio de Justicia, 

que además de los datos recabados de manera directa, centralizará la información 

de titularidad real disponible en los Registros de Fundaciones, Asociaciones, 

Mercantil y otros registros que puedan recoger la información de las entidades 

inscritas, así como la obtenida por el Consejo General del Notariado. 

5. Las fundaciones, asociaciones, y en general, todas las personas jurídicas, los 

fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica que no 

declaren su titularidad real a través del Registro Mercantil, o los Registros de 

Fundaciones, Asociaciones u otros donde estuvieran inscritas, por no estar regulada 

dicha vía de declaración, deberán declarar al Registro de Titularidades Reales la 

información relacionada en los artículos 4 bis y 4 ter y actualizar los datos cuando se 

produzcan cambios en la titularidad real. En todo caso, se realizará una declaración 

anual y en el supuesto de que no se hayan producido cambios en la titularidad real 

se realizará una declaración confirmando este extremo. 

6. Reglamentariamente se regulará el tratamiento que se dará a la información 

suministrada por varias de las indicadas fuentes, cuando sea discrepante, de acuerdo 

con el principio de preferencia del dato que sea más relevante, por su fecha o por la 

fiabilidad de la forma en que el mismo ha sido obtenido, siempre teniendo presente 

la naturaleza electrónica del Registro y su finalidad.” 
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